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VISTO:

El lnforme Técnico N" 036-2017-DRELM/0AD-UL-CP, de fecha

06 de junio de 2017 , referido a la propuesta de baja vehículos de propiedad de IESTP "José Pardo", por la

causal de estado de chatarra, y venta por subasta pública de cincuenta y cuatro (54) de vehículos que

contiene los Expedientes Administrativos N" MPT2016-EXT-0005782, de fecha 22 de enero del 2016 y

MPT20'17-EXT-0027520,defecha11deabril de20lT,queensuconjuntototalizan(227)folios;y

CONSIDERANDO:

Que, con Oficio Múltiple N" 166 - 2014 DRELM/UGA/OCP, de fecha
21 de mayo de2014,la Dirección Regional, de Educación de Lima Metropolitana - DRELM, con elpropósito de

rar espacios en los recintos de cada uno de los lnstitutos, que se encuentran ocupados por bienes muebles

mal estado, en ese sentido se solicita se tramita la baja de todo los bienes que no les sean de utilidad,
identificado su ubicación, clasificación y evaluación;

Que, elArtículo 11" del Reglamento de la Ley N'29151 "Ley General
del Sistema Nacional de Bienes Estatales", aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus

modificatorias, establece que la planificación, coordinación y la ejecución de las acciones referidas al registro,

administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad de la entidad y de los que se encuentran
bajo su administración, son de responsabilidad de la Unidad Orgánica existente para tal fin; siendo la Oficina

General de Administración o la que haga sus veces, de cada entidad, el órgano responsable del correcto
registro, administración y disposición de sus bienes muebles, tal como lo precisa elArtículo 118" del citado

Reglamento,

Que, conforme a lo precisado en el literal g) del Artículo 2" del

Reglamento de la Ley 29151, aprobado por Decreto Supremo N'007-2008-VIVIENDA y numeral 6.2.1 de la
Directiva N" 001-2015/SBN, la baja es la cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad
respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su uez, la extracción contable de los mismos bienes, la que se

efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad;

Que, el literal b) del numeral 14.1 del Artículo 14" de la Ley N"

29151, establece que es función de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, formular políticas y

expandir directivas sobre los actos de adquisición, administración ,disposición, registro y superación de bienes

estales;

Que, mediante Directiva N" 00'l-2015/SBN aprobada por Resolución

N" 046-201S/SBN, que regula el "Procedimiento de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", en el numeral

6,2.2 literal j), establece que la causal de Baja de Estado de Chatarra, causal de baja que implica al bien en

estado de avanzado deterioro, que le impide cumplir las funciones para las cuales fue diseñado y cuya
reparación es imposible u onerosa;

Que, según el numeral 6.5.6 de la Directiva N" 001-2015/SBN

establece procedimientos para llevar acabo la baja y venta, en la cual señala que los bienes dados de baja por

causal de estado de chatarra o de aquellos sobrantes que estén en condición de chatarra, debe de disponerse
mediante subasta, ya sea pública o restringida;



Que, el numeral 6.2.7 dela Directiva, establece para la baja de vehiculos

en calidad de chatana no será exigibles las Boletas lnformativas expedidas por el Registro de Propiedad

Vehicular, Certificado Policial de ldentificación Vehicular expedido por la DIROVE, ni copia de Tarjeta de

Propiedad, solamente se requiere que la posesión de los vehiculos sea acreditada con el Informe Técnico y la
Declaración Jurada de Posesión señalada en le literal b) del numeral 6.5.6 de dicha Directiva.

Que, según la Directiva aludida, su objetivo es liberar a las entidades

públicas de los bienes muebles que se encuentran en calidad de chatarra, los mismos que ocupan espacio,

generan gastos innecesarios de almacenamiento y custodia , y pueden ser agentes de contaminación y/o

propagación de enfermedades, a fin de optimizar sus recursos y cautelar su patrimonio;

Que, el numeral 6.52.3 de Ia Directiva N'001-20'15/SBN, señala que la

Oficina General de Adm¡nistración o la que haga sus veces emitirá resolución que apruebe la baja de bienes

muebles en estado de chatarra, Ia venta por subasta pública, las bases adm¡nistrativas, designa al Martillero

Publico y designa a la l\,4esa Directiva.;

Que, mediante los Expedientes N"IüPT2016-EXT-0005782 de fecha

2201.2016 y |üPT2017-EXT-0027520 defecha11.04.2017, el |ESTP"JoséPardo" atravésde su

Dirección solicita se tramita la baja y disposición final de un total de cincuenta y cuatro (54) vehículos en

condición de chatarra a la Dirección Reg¡onal de Educac¡ón de Lima Metropolitana, enviando toda

documentación, a fin que se gestione los tramites que corresponde;

Que, asimismo, en referencia al pánafo precedente se ha determinado

de los cincuenta y cuatro (54) Unidades Vehiculares; c¡ncuenta (50) vehiculos son bienes sobrantes, en

condición de chatarra, los mismos que han sido declarados en cond¡c¡ón de sobrantes mediante el Informe

Técnico N' 002|OCP 12017 de fecha 22.05.2017, de conformidad con lo establecido en el numeral

6.56 literal b) de la Directiva N'001-2015/SBN;

Que, de acuerdo a la Resolución N" 046-201S/SBN, que

Aprueba La Directiva N'001-201s/SBN, Procedimiento de Gestión de los Bienes Muebles Estatales",

señala que para la venta por subasta pública procede cuando el valor de tasación comercial de los lotes de los

b¡enes objeto de compraventa sea superior a las tres (03) Unidades lmpositivas Tr¡butarias (UlT).

Que, según Disposic¡ones Especificas de la Directiva N'0001-

1s/SBN, establece que la unidad orgánica responsable de Control Patrimonial, en coordinación con la

Ofrcina General de Admin¡stración, será la encargada de ejecutar entre otras las siguientes acciones: identificar

los bienes patrimoniales que se encuentran en calidad de chatarra; de agrupar los bienes en lotes de acuerdo a

su naturaleza, buscando en todo momento juntar la mayor cantidad de bienes, evitando el fraccionamiento de

los lotes; valorizar los lotes resultantes; elaborar el informe técnico recomendando la baja y la venta de los

bienes muebles, con el cronograma de actividades y la valorización conespondiente, el cual será elevado a la

0GA; evaluar los documentos entregados por el Martillero Publico y suscribir la acta de Entrega - Recepción;

Que, mediante lnforme Técnico No 036-2017-DRELM/OAD-UL-CP de

06 dejuniode2017,el responsable de Control Patrimonial de la Unidad de Log¡stica comun¡ca la necesidad de

aprobar la baja de los vehículos de propiedad del IESTP "José Pardo'por la causal de estado de chatarra,

señalado en el Apéndice "A" asi como, la venta por subasta pública de los vehiculos a darse de baja mediante

la presente resolución Jefatural y los vehiculos declarados como sobrantes , que se describen en el Apéndice
"B" de la presente Resolución, al haber cumplido con los requisitos y exigencias establecidas en las normas

precedentemente citadas;

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del visto; y en merito

a la normativ¡dad legal vigente, dispuesto en el literal k.'1) del articulo 10'y el artículo 24' del Reglamento de

Ley N' 29'151, aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA, resulta necesario disponer los actos

admin¡strativos propuestos para baja y disposición final de los veh¡culos detallados en el Apéndices "A" y "8"

adjunto, de acuerdo a lo propuesto por la Oficina de Control Patrimonial de la Unidad de Logistica, en su

lnforme N 105-2017-IVINEDUV[/Gl-DRELI\¡-OAD-UL-CP, el cual cont¡ene documentación sustentatoria

correspondiente;



SE RESUELVE:

Artículo 10.- APROBAR, la Baja contable y patrimonial de cuatro (04)

vehiculos de propiedad del IESTP "José Pardo" por la causal de Estado de Chatarra, descrito en el

Apéndice "A", que forman parte de la presente Resolución cuyo detalle de los mismos se describe en el

referido documento.

Añículo 20,- DECLARAR, la condición de sobrantes a cincuenta (50)

vehiculos descritos en el Apéndice "B" de la presente Resolución , según lo sustentado en el lnforme Técnico

N" 002/OCP/2017 de fecha 22 de mayo de 2017 que forma parte del presente.

Artículo 30.- APROBAR, la disposición de los (54) vehiculos

registrados en nuestros activos y los Sobrantes que se encuentren en Calidad de Chatarra detallados en el

apéndice"C"siendovalorizadootasados porunvalordeS/.12,301.33(Docemil trescientosunocon33/100

soles), que forma parte de esta Resolución.

Artículo 40.- AUTORIZAR, la venta en la modalidad de Subasta

Pública, de cincuenta y cuatro (54) agrupados en tres (03) lotes sin derecho de inscripción registral, de los

vehiculos descritos en los Artículos precedentes, cuyo precio de base, según tasación, asciende a un total de

S./,12,301 .33 (Doce mil trescientos uno con 33/100 soles).

El proceso de Subasta Pública se realizara eldía 23 de junio de2017 a las 10.00 horas, en el auditorio

del IESTP "José Pardo", ubicado en la Av. Grau N' 620 la Victoria - Lima.

Artículo 50.- ENCARGUESE, al Equipo de Atención al Usuario y

Gestión Documentaria, notifique la presente Resolución Administrativa, al IESTP "José Pardo", la Unidad de

Contabilidad y al Área de Control Pafimonial, que procedan conforme a sus competencias y

responsabilidades ejecutar las deducciones en los registros patrimoniales contables de los bienes dados de

baja y disposición por la presente Resolución.

Artículo 60.- PUBL|QUESE el aviso de convocatoria de venta por

Subasta Pública de Vehículos en calidad de Chatarra en el "Diario Oficial El Peruano" conforme al numeral

6.5.3.3 de la Directiva N'001-201S/SBN, y publicite elmismo en elPorta Electrónico de la DRELM.

Artículo 70.- ENCARGUESE, alÁrea de Control Patrimonial, notifique

la presente Resolución Jefatural a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, para los fines

consiguientes, en un plazo no mayorde (10) dias hábiles de ejecutada la subasta pública de acuerdo a los

plazos previstos por la normatividad vigente.

Regístrese, Comun

PACHERRES MMA
la Oficina de Administración

MAPM/JOAD

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana

cúmplase.



APENDICE "A"
DESCRIPCION DE tOS VEHICULOS DADOS DE BAJA

TECNOLOGICO PUBLICO ,JOSE PARDO"

OFICINA DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE LOGISTICA

CONTROI PATRIMONIAL
DE EDUCACION SUPERIOR

Item
(sBN)

coDtco
(cBrl

Ootallo Tócnico ESTAÍ}O OE
CONSERVACION

Valor lnic¡al Velor Neto
Causal de BaJa

UTILIDAD
SISTEi'A

EDUCATIVOMARCA itodelo Serie rChas¡s Motor COLOR
enSoles

s,.
Soles

S'.

ctá. N" 1503.0101 VEHICULOS PARA TRANSPORTES TERRESTRE

1 678209500004 0115619 cAMroN (oTROS) S/P TOYOTA S/M 340050r 201 5760 S/M BLANCO Malo 18,551.47 1.00 Estado de Chatarra No

2 678250000020 01 15620 CAMIONETA - RURAL Rt1265 JEEP KAISER 1 314r 3480 MD60C10646
MUL

CREMA
Malo 24,633.77 1.00 Estado de Chatarra No

3 678250000021 01 1 5621 CAMIONETA PICK.UP sD2080 DATSUN SEDAN WNLA1OA17763 PJ41 505 VERDE Malo 8,753.83 1.00 Estado de Chatana No

4 678286000008 01 1 5623 OMNIBUS S/P VOLVO B-58 s/c HDl00D-412'6857 CELESTE Malo 43,001.02 1.00 Estado de Chatarra No

04 ITEMS 4.00

RESOLUCION JEFATURAL N' 2017-DRELM/OAD.Ut.CP

DESCRIPCION

PTACA
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APENDICE " B"

DESCRIPCION DE VEHICULOS SOBRANTES
IESTP " JOSE PARDO"

UNIDAD OE LOGISTICA

CONTROT PATRIMONIAL

NO DE
ORDE

N

coDrGo

SBN
IGFN \

cBt DENOMINACION PLACA

DETALLES TÉCNICOS lr) (2)

ESTADO DE CONSERVACION ACTO DE DISPOSICION
N" DE
LOTE

UBICACIÓN ACTUAL
MARCA MODELO SERIE/CHAg¡§ N" DE MOTOR COLOR

0139428 \UTOI\,IOVIL G07045 HYUNDAI EXCEL KI/HLA2,1 J7JU21 7340 G4AJH603472 ROJO MALO,OBSOLETO E INSERVIBLE VENTA- SUBASTA PUBLICA IFCTP 'IÓ§F PARNN

46 6782050 0139429 \tlTOtVOVlt Sin Reoistro NISSAN s/¡/ 2PR1264 s/tü BLANCO MALO,OBSOLETO E INSERVIBLE VENTA- SUBASTA PUBLICA IESTP 'JOSE PARDO

47 6782050 0022s33 {IITOMOVIL in Reqistro HYUNDAI s/ru Kr\¡HVF22JXtU1 57680 S/M GUINDO MALO.OBSOLETO E INSERVIBLE VENTA.SUBASTA PUBLICA IESTP 'JOSE PARDO

48 6782050 0139430 CUTON¡OVIL i¡n Req¡stro NISSAN S/M 2P81 2N-30551 0 s/¡/1 BLANCO MALO,OBSOLETO E INSERVIBLE VENTA. SUBASTA PUELICA IFSTP '.iOSF PARDO

49 678209 01 39431 VIL sr8855 LADA 21023 404247 4291427 BLANCO I.ilALO,OBSOLEIO E INSERVIBLE VENTA. SUBASTA PUBLICA IESTP IOSE PARDO

50 578286 01 1 5623 TA Sin Reqistro DODGE s/l\,,1 S/S S/IV VERDE IúALC OBSOI FTO F INSERVIBLE VENTA- SUBASTA PUBLICA IESTP 'JOSE PARDO

TOTAL OE BIENES 50 ITEMS

RESOLUCION ]EFATURAL N" -2017-DRELM/OAD 2-2



APENDICE *C"

DESCRIPCION DE VEHICULOS DE COMPRAVENTA POR SUBASTA PUBLICA
IESTP " JOSE PARDO"

OFICINA DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE LOGISTICA

CONTROL PATRIMONIAL

IESTP IOSE PARDO

IESTP IOSE PARDO

IESTP IOSE PARDO

IESTP IOSE PARDO
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APENDIGE -C'
DESCRIPCION DE VEHICULOS DE COMPRAVENTA POR SUBASTA PUBLICA

UNIDAD DE LOGISIICA

CONTROL PATRIMONIAT

TOTAL DE BIENES 54 ITEMS s/. r2,301.33

RESOLUCION JEFATURAL N" .2017-DRELM/OAD 2-2



DRELM
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN
UNIDAD DE TOGISTICA- CONTROL PATRIMONIAL

APENDICE "D''

RESOLUCION JEFATURAL N' 2]17-DRELMiOAD

RELACION DE LOTES DE BIENES MU¡EBLES DADOS DE BAJA POR LA
UNIDAD OPERATIVA "JOSE PARDO" DISPUESTOS PARA SU VENTA POR
SUBASTA PÚBLICA

LOTE RECOMENDACION VALOR DE
TASACION

1

LOTE COMPUESTOS POR 21 VEHICULOS Y DEMAS BIENES
MUEBLES:
Como son vehículos, camionetas, combis, partes (vehículos),
muebles, Enseres, Repuestos, accesorios y entre otros.

s/.5,070.00

LOTE RECOMENDACIÓN VALOR DE
TASACIQN

2
LOTE COMPUESTOS POR I7 VEHICULOS Y DEMAS BIENES
MUEBLES:
Como son vehículos, ómnibus, camiones, partes (vehículos), muebles,
Enseres, Repuestos, accesorios y entre otros.

s/.5,525

LOTE RECOMENDACIÓN VALOR DE
TASACION

3
LOTE COMPUESTOS POR 16 VEHICULOS Y DEMAS BIENES
MUEBLES:
Como son vehículos, camionetas, partes (vehículos), muebles,
Enseres, Repuestos, accesorios y entre otros.

s/.1,706.33

TOTAL S/. s/.1 .33
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